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PRESENTACIÓN

La información es un elemento esencial del Buen Gobierno: el ingrediente básico para
documentar los retos que la sociedad enfrenta, un componente central de las políticas públicas
y el vehículo tradicional de la rendición de cuentas. Su importancia es tal que el propio Presidente
Vicente Fox ha reconocido que “gobernar es informar”.

Salud: México 2004 quiere contribuir el Buen Gobierno. Ofrece información sobre la
magnitud y distribución de los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuenta
el sistema mexicano de salud; sobre la calidad, oportunidad y seguridad de los servicios de
atención médica y salud pública que ofrecen nuestras instituciones, y, principalmente, sobre los
resultados que estos recursos y servicios están generando en materia de trato a los usuarios,
protección financiera de las familias y condiciones de salud de la población.

Al igual que las ediciones previas de este informe, Salud: México 2004 cuenta con tres
capítulos. En el capítulo I, La Salud y el Sistema de Atención, se presentan 28 indicadores sobre
condiciones de salud de la población, calidad y cobertura de los servicios, y gasto en salud en
el país y a nivel estatal.

Los datos de este informe nos indican que la mortalidad en la infancia sigue reduciéndose,
aunque a un ritmo menor que el observado en los años ochenta. Este es un hecho común:
después de un período de grandes logros en el combate a la mortalidad se producen
desaceleraciones en el ritmo de descenso debido al fenómeno conocido como rendimientos
decrecientes. Para lograr avances adicionales se requiere de mayores y mejores esfuerzos,
dentro de los que destacan las estrategias de priorización y focalización, que en ocasiones
permiten volver a acelerar el ritmo de descenso de la mortalidad. Este es el caso de la
mortalidad infantil. Entre 1990 y 1995, la mortalidad en menores de un año se redujo a un
ritmo promedio anual de 4.8%; el ritmo de descenso disminuyó a 3.1% entre 1995 y 2000, y
volvió a incrementarse a 4% anual entre 2000 y 2004. Gracias a esta última aceleración en el
ritmo de descenso, en el último año se evitaron al menos 7,300 muertes que hubieran ocurrido
de haberse mantenido la tasa del año 2000.



Salud: México 2004 ■ 7

Además, los avances señalados han provocado que las muertes en menores de 5 años
representen sólo 8% de las defunciones totales, cuando en 1979 concentraban cerca del 30%
de los decesos. Asimismo, se han modificado las causas de estas muertes.  Aunque las diarreas
y las infecciones respiratorias siguen siendo un problema serio en las zonas de mayor rezago
del país, estas causas de muerte pasaron de concentrar la mitad de los fallecimientos en
menores de 5 años en 1979 a producir sólo 12% de las defunciones en este grupo de edad en
la actualidad.

La mortalidad materna es otro de los retos que es importante atender con esfuerzos
innovadores. En 2004 se produjeron en el país 1,242 muertes maternas, muchas de ellas
evitables. Con el fin de combatir este reto se ha fortalecido el programa “Arranque Parejo en
la Vida”, que además de mejorar la calidad y la oportunidad de la atención del embarazo, el
parto y el puerperio, ahora también contempla el estudio exhaustivo de cada muerte materna
para identificar y combatir los eslabones críticos que llevan a estos lamentables desenlaces. Los
resultados, por fortuna, empiezan a hacerse evidentes: el ritmo anual de descenso de la
mortalidad materna pasó de 2.5% entre 1995 y 2000 a 3.4% entre 2000 y 2004. Gracias a ello,
se han evitado 566 muertes maternas durante los últimos cuatro años.

El éxito en el combate de las infecciones comunes y la mortalidad en la infancia ha traído
como consecuencia un incremento relativo, y en algunos casos absoluto, de las muertes en la
población adulta. Destacan dentro de éstas las muertes por cáncer, cardiopatías isquémicas,
enfermedades cerebrovasculares, cirrosis y diabetes. Se calcula que en México hay más de
cinco millones de diabéticos y una buena proporción de ellos no sabe que sufre de esta
enfermedad, la cual es responsable del 25% de las muertes que ocurren entre los 40 y los 60
años de edad y de una alta proporción de la discapacidad que se presenta en nuestra población
adulta. Este es, sin duda, uno de los principales desafíos que enfrentan nuestros servicios, el
cual exige esfuerzos adicionales en materia de promoción de conductas saludables, prevención
de riesgos y diagnóstico temprano, además, por supuesto, de una mejor atención.
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Estos y otros retos demandan mayores recursos para la salud. La reforma a la Ley General
de Salud que entró en vigor en enero de 2004 y dio origen al Seguro Popular constituye un
paso muy importante en este sentido y en la ampliación de la protección financiera a las
familias mexicanas. Los recursos movilizados alrededor del Seguro Popular han permitido
incrementar el gasto público en salud como porcentaje del PIB de 2.6% en el año 2000 a 3%
en 2004. Esta cifra todavía está por debajo del nivel de varios países latinoamericanos, pero ya
es posible anticipar incrementos adicionales en el futuro inmediato.

Este esfuerzo también se ha reflejado en el porcentaje del gasto público que se destina a
la salud. Este indicador había tenido un comportamiento muy errático desde 1999, pero la
cifra de 2004 es 12% superior a la del año previo y la más alta de los últimos diez años.

La movilización de recursos frescos permitió, entre otras cosas, cumplir con la meta de
afiliados al Seguro Popular de Salud en 2004: más de 1.7 millones de familias, la inmensa
mayoría de las cuales pertenecen al grupo más pobre de la población.

La ampliación de la protección financiera en materia de salud está generando avances
importantes. De acuerdo con los datos publicados en este informe, el número de familias que
incurrió en gastos catastróficos y empobrecedores por motivos de salud en México disminuyó
de 3.7 millones en el año 2000 a 2. 6 millones en 2004, lo que representa un descenso de 30%.
Esta notable mejoría se dio casi exclusivamente a favor de las familias excluidas de la seguridad
social, hacia las cuales se dirige el Seguro Popular. Por ser éstas las familias más pobres, la
extensión de la protección financiera mediante el Seguro Popular se convierte en un poderoso
instrumento para el combate a la pobreza y de justicia social.

El capítulo II de este informe, Los Mejores Desempeños, se dedica de nueva cuenta a
destacar la excelencia de ciertas unidades de atención, instituciones y entidades federativas en
la Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios, el arbitraje médico, nueve programas de
salud pública, el control de las adicciones y la protección contra riesgos sanitarios. Cabe aquí
resaltar los logros en materia de vacunación, control de la rabia y cloración del agua, entre
otros.
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Por último, el capítulo III, Desempeño de las Instituciones Públicas de Salud, presenta una
evaluación comparativa del quehacer de dichas instituciones, haciendo uso de 29 indicadores
de mortalidad intra-hospitalaria, calidad de la atención, seguridad del paciente, productividad
de recursos, gasto, y trato y satisfacción del paciente. En ediciones previas de Salud: México se
dio el gran paso de comparar el desempeño de las entidades federativas. Ahora se agrega la
comparación entre las distintas instituciones que conforman el sistema público de salud. Estamos
convencidos que esta desagregación elevará sustancialmente el valor de la información para la
toma de decisiones y la rendición de cuentas.

El ejercicio efectivo del derecho a la protección de la salud se ha estado ampliando con la
progresiva implantación del Seguro Popular y se hará universal en el año 2010, cuando todas
las familias mexicanas cuenten con un seguro público que las proteja contra los riesgos financieros
y les garantice el acceso a los servicios de salud. Este derecho puede ejercerse de mejor
manera si los ciudadanos cuentan con información útil y confiable. Este es el propósito central
de Salud: México 2004, cuya información ahora se extiende al ámbito institucional.

Los ciudadanos informados constituyen la mejor garantía del uso transparente, racional y
efectivo de los recursos públicos. Son ellos la contraparte indispensable del Buen Gobierno. A
ellos va dirigido este informe. Son ellos quienes mejor lo pueden utilizar para asegurarse de
que el mandato que le han dado a los servidores públicos está rindiendo los frutos esperados.

JULIO FRENK MORA

SECRETARIO DE SALUD




